
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICiA NACIONAL DE COLOMBIA -
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL _ INSPECCIÓN
DELEGADA REGIÓN SEIS DE JUZGAMIENTO - OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO
INTERNO DE JUZGAMIENTO No. l2 MEVAL

Por medio de la presente se procede a NOTIFICAR POR AVISO, al señor
Patrullero (R) EDWIN LEANDRO GOEZ ALVAREZ identificado con la cédula de
ciudadanía No. 71375921 , a quien se le cito para que compareciera ante este
despacho, transcurriendo más de cinco (05) para su presentación, no siendo
posible su comparecencia, por lo que se procede de conformidad con lo
establecido en la Ley 1437 de 2011. artículo 69, a notificarlo de la Resolución
2342 del21 de julio del 2023, hacir+ndole saber:

FUNCIONARIO QUE LA EXPIDIÓ Y CARGO: Señor General WILLIAM RENÉ
SALAN/ANCA RAI\¡lREZ. Director General de la Policía Nacional de Colombia.

SUJETO A NOTIFICAR: Patrullero (R) EDWIN LEANDRO GOEZ ALVAREZ

RECURSOS QUE PROCEDEN TÉRMINOS: Contra la presente Resolución no
procede recurso alguno por tratarse de un acto de ejecución. (Artículo 75 del
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo).

ADVERTENCIA: El presente aviso se fijará por el termino de cinco (5) días, se
advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
retiro del aviso de la página y cartelera de la Entidad.

Contiene Resolución 04312 del 19 de diciembre de\2.024 en dos páginas

Atentamente.

[\¡ayor O R R RIGUEZ
Jefe Oficina d ro S ario de Juzgamiento No. 12 IVEVAL
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ACTO ADMINISTRATIVO NOTIFICAR: Resolución 04312 del 19 de diciembre del
2024
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¡ÍlNlSTEF.iO DE DEFEIjSA itAC¡ONAL
POI.ICÍA NACiONAL

DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NU¡IERO 84S'! 2 DEL,I I Dlc 2024

''Por ja cijai se ejeouta una sanción disciplinaria irnpuesta a uli
oatfuilero retirado de ia Folicia Nacional'

EL DlREcrcR GENER^L DE LA poLtcíA NACIoNAL DE coLoMB!A

En uso d-- ias facultaces legales y en espec¡al la que le confiere el numel"l2o
dei ariiculo 53 de la Ley 2196,1e1 '.8 de enerc de 2022, y

CONSiDEF.AI¡DO:

Qu3 el Jeíe Oficina Ce Conkol Disciplinario lnterno de Juzgamierto Nro. 12 MEVAL,
medianie fallo disciplinaric de primera instanc¡a de Fecha 12 de agosto o'e 2024, emitido en
cL.rrso de la lnvestlgación Disciplinaria EE-MEVAL-2C23-383, impuso la sanción disciplinaria
de Destiiución e lnhabilidad General por el término de diez (10) años, al señor patrullero
{hcy ¡etirado) EDWii,i LEANDEO GOEZALVAREZ, identifcado con cédu¡a de ciudadanía
¡i.c.71 375.921.

Cue seEún cc¡stancl¿ de íecl.a 16 Ce sepiiembre de 2024, suscrjta por el Funcionario
O:Ícina Ccnirol Discipiinaric lnten¡o de Juzgam¡enlo Nro. 12 MEVAL, la citada órovidencia
se enc.leniaa eieculoriada

Que por encontrarse retirado del servic¡o activo de la Policía Nacional, se debe dar
apiicación a lo establecido en el artÍcu¡o 89 de ia Ley 1952 de 20'19, reg¡strando la sanc¡ón
de Des'iit,..rc;ón e lnhabilidaC General de diez (10) años ¡mpuesta, en la respectiva hoja de
vida e infcrmando e la Frocuradui'ía General Ce la Nación pa!" lo de su cargo.

En rnérito de lo expuesto,

RESUE:-Y=:

¡,i?.iícU!C !. ajecrtar la sanción Cisciplina.ie de DestiiLción e lnhabilidad General por el
iérmino .e diez (10) años, impucsta al señor pat¡rilero (fi) EDwlN LEANDRO GOEZ
A:-yAREZ identifrc¿.io coñ có,Jula de ciudacienía Nro. 71 375 321. En consecuenda, se
iegistra en 13 resoective hola de \/iCa la sanci¿¡ arrt4s descrii¿, quien .luedá ¡nha5¡litado
para ejercar la fu¡ción oúblrc¿ eir cualquler caiEr o fr,nir(j¡ po¡ circhc lic.flpo de
ccnícrñiiad can lo expllesio a¡ le parte col]s¡deieiiva del presÉnte aclo adminiGtrativo.

Á,e.f iCULO 2. Enviar ccpi? oe la preserfe re.cl a óri a la Oii:';¡rr de Cxntr l Di$ripli.laric
lnterno de Juzgamie:r:o N!'0. i2 (sede ?olicia ñlétrcpoiilari? '-l€iValie cie /\bu[á), irera que !

li3 ñació: :.,a ¿ Dir:ccio.r a-. Í¿le.i. r.iurnaro paia !!rc sc an'.j).¿ a ií] h.ja de vida Cei
saa!icnado.

see noiliicaCa ) si, rsrnile a la D¡/isra. de F.egistr¿ ! 'Jotir.), Ce ia Proc.lraduiía GelrlrrslCe

Lp:rb:i.iÓr: f .i{2-2(r:l¿

GS-2024-022453-INGER

I

I Que rneCiante Resolución N!'0. 3403 del 10 de oct,Jbrr de 2023, elseñor palrullero EDWN 
I

I LEA;IDRC GOEZ ALV-AREZ. ldentifirado con eéCula Ce ciudada¡ia Nro 71.375.921, Íuel
J reirredc Cgl servicio activo de la Policía Nacionai oor Llamanienio a Carifcar Serviclos I
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RESOLUCIÓN NÚMERO

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIóN "POR LA CUAL SE EJECIJ-IA UNA SAI.]CIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULLERO RSTIRADO DE LA POLICiA
NACIONAL".

ARTÍCIJLO 3. Conlra i pra;^c¡ic¡ctoal:'r'r¡:dr:1ra,".,}icc.i¡ir'()cL.r:soar¡!ncpor-irataiss
cje un acto de gjecuciú¡

,IRIíCULC 4, La piese¡i- ¡i:r:,rlL).:,i r!, ¡ p.r¡ir c? ,:r :..h? a e e¡;ci.l :'¿:

NOTTFííuES E, cot'{l.i¡iiitij isE f' /i iirr4 Fi..1,rit,

Dad.r e.] tsog¡lá, I (; . a :s , .. . ¡

¿1 ü I ¿. DEL 1 g DIC 2024 HoJA Nro.2

General WL¡-l Atul ilENI SAI-AMAi.lCA liAfú¡REZ
Director General de la P6.icía t\lactcla de Colombre..ry
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